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RESOLUCIÓN NÚMERO 

 
“Por la cual se modifica la Resolución No.0420 del 11 de mayo de 2026 “Por la cual se 

asignan veintisiete (27) Subsidios Familiares de Vivienda Rural en el marco del esquema 
asociativo del programa de mejoramiento de vivienda rural del departamento de Vichada.”’’ 
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL FONDO NACIONAL DE VIVIENDA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las conferidas en el 
numeral 3 del artículo 8° del Decreto Ley 555 de 2003 y de conformidad con lo establecido 

en el artículo 2.1.10.1.1.2.1. del Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, y  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, de conformidad con el numeral 9 del artículo 3° del Decreto Ley 555 de 2003, es función 
del Fondo Nacional de Vivienda – Fonvivienda: “9. Asignar subsidios de vivienda de interés 
social bajo las diferentes modalidades de acuerdo con la normatividad vigente sobre la materia 
y con el reglamento y condiciones definidas por el Gobierno Nacional”. 
 
Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 8° del Decreto Ley 555 
de 2003, es función del Director Ejecutivo de Fonvivienda “3. Dictar los actos administrativos 
necesarios para el cumplimiento de sus funciones”.  
 
Que, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio tiene una línea estratégica de mejoramiento 
de vivienda, bajo el cual el Gobierno Nacional busca realizar la mayor cantidad de 
adecuaciones en este cuatrienio, atendiendo a los hogares que presentan deficiencias de 
habitabilidad, locativas, estructurales, de conexiones de servicios públicos y/o condiciones de 
hacinamiento (modulares), para así reducir las brechas sociales y económicas entre hogares 
y regiones en el país.  
 
Que, Fonvivienda profirió la Resolución No. 0420 del 11 de mayo de 2026 “Por la cual se 
asignan veintisiete (27) Subsidios Familiares de Vivienda Rural en el marco del esquema 
asociativo del programa de mejoramiento de vivienda rural del departamento de Vichada.’’ 
 
Que mediante correo electrónico del 13 de mayo de 2026, remitido por la Dirección de 
Inversiones en Vivienda de Interés Social, se informó que, tras la revisión del documento, se 
identificó la omisión del valor correspondiente al "Delta de Transporte", el cual fue solicitado 
formalmente por la Gobernación del Vichada. 

 

Que los hogares fueron relacionados en la Resolución No. 0420 del 11 de mayo de 2026 en el 
resuelve desde el renglón 1 hasta  el 27 de la siguiente manera: 

 

0541 10 JUNIO 2026
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Resolución No.                             del        

“Por la cual se modifica la Resolución No.0420 del 11 de mayo de 2026 “Por la cual se asignan veintisiete 
(27) Subsidios Familiares de Vivienda Rural en el marco del esquema asociativo del programa de 

mejoramiento de vivienda rural del departamento de Vichada’’”. 
 
 

 

 

 

 

No.  CÓDIGO 
HOGAR 

DOCUMENTO 
DE 

IDENTIDAD 
NOMBRES APELLIDOS DEPARTAMENTO MUNICIPIO ASOCIADO VALOR SFVR 

1 328882 17333993 CARLOS 
ARTURO 

LUCAS VICHADA PUERTO 
CARREÑO 

GOBERNACIÓN 
DE VICHADA 

    
23.398.927  

2 328929 1125549220 FIDELA RUIZ 
EREGUA VICHADA PUERTO 

CARREÑO 
GOBERNACIÓN 
DE VICHADA 

    
23.398.927  

3 379785 40343141 YENNI 
PATRICIA 

VILLEGAS 
SALCEDO VICHADA PUERTO 

CARREÑO 
GOBERNACIÓN 
DE VICHADA 

    
23.399.986  

4 361362 1121891971 NEIDY 
CATHERINE 

SALGADO 
CARDENAS VICHADA PUERTO 

CARREÑO 
GOBERNACIÓN 
DE VICHADA 

    
23.398.655  

5 328906 18256607 NOE JOSE RIVAS VICHADA PUERTO 
CARREÑO 

GOBERNACIÓN 
DE VICHADA 

    
23.399.692  

6 328865 1054562307 YADI 
ANDREA 

MAPURA 
CADENA 

VICHADA PUERTO 
CARREÑO 

GOBERNACIÓN 
DE VICHADA 

    
23.398.927  

7 361367 21249407 ANA CEILA EREGUA 
CHAVEZ VICHADA PUERTO 

CARREÑO 
GOBERNACIÓN 
DE VICHADA 

    
23.398.883  

8 373583 41250110 ANA 
PRISCILA ALBARRACIN VICHADA LA 

PRIMAVERA 
GOBERNACIÓN 
DE VICHADA 

    
23.398.883  

9 328612 40372375 BLANCA 
CECILIA SUAREZ VICHADA LA 

PRIMAVERA 
GOBERNACIÓN 
DE VICHADA 

    
23.399.889  

10 373572 5608000 FERNEY MONTES 
ALBARRACIN VICHADA LA 

PRIMAVERA 
GOBERNACIÓN 
DE VICHADA 

    
23.398.883  

11 373570 41250766 LUZ DARY DELGADO 
GONZALEZ 

VICHADA LA 
PRIMAVERA 

GOBERNACIÓN 
DE VICHADA 

    
23.399.280  

12 328678 40217536 NIDIA ROZO 
NAVARRO VICHADA LA 

PRIMAVERA 
GOBERNACIÓN 
DE VICHADA 

    
23.398.883  

13 328676 17349275 UBER 
CARDOSO 
ROMERO VICHADA 

LA 
PRIMAVERA 

GOBERNACIÓN 
DE VICHADA 

    
23.399.756  

14 328671 41251409 NIDIA 
SULEMA 

PUERTA 
LOMBANA VICHADA LA 

PRIMAVERA 
GOBERNACIÓN 
DE VICHADA 

    
23.399.318  

15 328608 41250561 ALCIRA MORALES 
MACIAS VICHADA LA 

PRIMAVERA 
GOBERNACIÓN 
DE VICHADA 

    
23.398.883  

16 328613 1127141572 BLEIDY 
LORENA 

BARRIOS 
PEREZ 

VICHADA LA 
PRIMAVERA 

GOBERNACIÓN 
DE VICHADA 

    
23.398.733  

17 373587 41251059 MIRYAM CAVIRRIAN 
CANDURY VICHADA LA 

PRIMAVERA 
GOBERNACIÓN 
DE VICHADA 

    
23.399.479  

18 373576 1125551144 GERMAN 
ROMERO 

SAAVEDRA VICHADA 
LA 

PRIMAVERA 
GOBERNACIÓN 
DE VICHADA 

    
23.399.536  

19 373584 18256462 LIBARDO LANDAETA 
RINCON VICHADA LA 

PRIMAVERA 
GOBERNACIÓN 
DE VICHADA 

    
23.399.804  

20 328621 6671855 EDGAR RIVAS CANO VICHADA LA 
PRIMAVERA 

GOBERNACIÓN 
DE VICHADA 

    
23.399.975  

21 357968 18250101 CARLOS 
JULIO 

BLANCO 
INOCENCIO 

VICHADA LA 
PRIMAVERA 

GOBERNACIÓN 
DE VICHADA 

    
23.399.638  

22 373581 68300140 DIOMIRA LOPEZ DE 
GUALDRON VICHADA LA 

PRIMAVERA 
GOBERNACIÓN 
DE VICHADA 

    
23.399.774  

23 328639 41251034 LUZ ALBA 
VERA 

GONZALEZ VICHADA 
LA 

PRIMAVERA 
GOBERNACIÓN 
DE VICHADA 

    
23.399.159  

24 370771 23788741 MARIA 
ESTHER 

HUNDA 
HERNANDEZ VICHADA LA 

PRIMAVERA 
GOBERNACIÓN 
DE VICHADA 

    
23.399.930  

25 358506 1121874780 STIVENS 
ANDRES 

GARCIA 
GONZALEZ VICHADA LA 

PRIMAVERA 
GOBERNACIÓN 
DE VICHADA 

    
23.399.431  

26 358503 9431209 JUAN 
CARLOS 

FORERO 
RINCON 

VICHADA LA 
PRIMAVERA 

GOBERNACIÓN 
DE VICHADA 

    
23.399.402  

27 357966 1116662591 ALFREDO ROSILLO 
YABIMA VICHADA LA 

PRIMAVERA 
GOBERNACIÓN 
DE VICHADA 

    
23.398.883  

TOTAL   
  

631.781.516  

0541 10 JUNIO 2026
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Resolución No.                             del        

“Por la cual se modifica la Resolución No.0420 del 11 de mayo de 2026 “Por la cual se asignan veintisiete 
(27) Subsidios Familiares de Vivienda Rural en el marco del esquema asociativo del programa de 

mejoramiento de vivienda rural del departamento de Vichada’’”. 
 
 

 

 

 

 

 

Y 
se 

requiere hacer los ajustes de los valores, teniendo en cuenta que la solicitud realizada 
mediante correo electrónico del 13 de abril de 2026 suscrito por la Secretaria de 
Planeación y Desarrollo Territorial de Vichada incluye el valor delta de transporte. 

 

No.  CÓDIGO 
HOGAR 

DOCUMENTO 
DE 

IDENTIDAD 
NOMBRES APELLIDOS DEPARTAMENTO MUNICIPIO ASOCIADO VALOR SFVR 

1 328882 17333993 CARLOS 
ARTURO LUCAS VICHADA PUERTO 

CARREÑO 
GOBERNACIÓN 
DE VICHADA 

       
31.048.927  

2 328929 1125549220 FIDELA RUIZ 
EREGUA VICHADA PUERTO 

CARREÑO 
GOBERNACIÓN 
DE VICHADA 

       
31.048.927  

3 379785 40343141 YENNI 
PATRICIA 

VILLEGAS 
SALCEDO VICHADA PUERTO 

CARREÑO 
GOBERNACIÓN 
DE VICHADA 

       
25.349.986  

4 361362 1121891971 NEIDY 
CATHERINE 

SALGADO 
CARDENAS VICHADA PUERTO 

CARREÑO 
GOBERNACIÓN 
DE VICHADA 

       
25.348.655  

5 328906 18256607 NOE JOSE RIVAS VICHADA PUERTO 
CARREÑO 

GOBERNACIÓN 
DE VICHADA 

       
31.049.692  

6 328865 1054562307 YADI 
ANDREA 

MAPURA 
CADENA VICHADA PUERTO 

CARREÑO 
GOBERNACIÓN 
DE VICHADA 

       
31.048.927  

7 361367 21249407 ANA CEILA EREGUA 
CHAVEZ VICHADA PUERTO 

CARREÑO 
GOBERNACIÓN 
DE VICHADA 

       
31.048.883  

8 373583 41250110 ANA 
PRISCILA ALBARRACIN VICHADA LA PRIMAVERA GOBERNACIÓN 

DE VICHADA 
       

32.398.883  

9 328612 40372375 BLANCA 
CECILIA SUAREZ VICHADA LA PRIMAVERA GOBERNACIÓN 

DE VICHADA 
       

24.299.889  

10 373572 5608000 FERNEY MONTES 
ALBARRACIN VICHADA LA PRIMAVERA GOBERNACIÓN 

DE VICHADA 
       

32.398.883  

11 373570 41250766 LUZ DARY DELGADO 
GONZALEZ VICHADA LA PRIMAVERA GOBERNACIÓN 

DE VICHADA 
       

32.399.280  

12 328678 40217536 NIDIA ROZO 
NAVARRO VICHADA LA PRIMAVERA GOBERNACIÓN 

DE VICHADA 
       

24.658.883  

13 328676 17349275 UBER CARDOSO 
ROMERO VICHADA LA PRIMAVERA GOBERNACIÓN 

DE VICHADA 
       

30.937.256  

14 328671 41251409 NIDIA 
SULEMA 

PUERTA 
LOMBANA VICHADA LA PRIMAVERA GOBERNACIÓN 

DE VICHADA 
       

24.479.318  

15 328608 41250561 ALCIRA MORALES 
MACIAS VICHADA LA PRIMAVERA GOBERNACIÓN 

DE VICHADA 
       

24.658.883  

16 328613 1127141572 BLEIDY 
LORENA 

BARRIOS 
PEREZ VICHADA LA PRIMAVERA GOBERNACIÓN 

DE VICHADA 
       

24.658.733  

17 373587 41251059 MIRYAM CAVIRRIAN 
CANDURY VICHADA LA PRIMAVERA GOBERNACIÓN 

DE VICHADA 
       

32.399.479  

18 373576 1125551144 GERMAN ROMERO 
SAAVEDRA VICHADA LA PRIMAVERA GOBERNACIÓN 

DE VICHADA 
       

32.399.536  

19 373584 18256462 LIBARDO LANDAETA 
RINCON VICHADA LA PRIMAVERA GOBERNACIÓN 

DE VICHADA 
       

32.399.804  

20 328621 6671855 EDGAR RIVAS CANO VICHADA LA PRIMAVERA GOBERNACIÓN 
DE VICHADA 

       
24.479.975  

21 357968 18250101 CARLOS 
JULIO 

BLANCO 
INOCENCIO VICHADA LA PRIMAVERA GOBERNACIÓN 

DE VICHADA 
       

24.659.638  

22 373581 68300140 DIOMIRA LOPEZ DE 
GUALDRON VICHADA LA PRIMAVERA GOBERNACIÓN 

DE VICHADA 
       

32.399.774  

23 328639 41251034 LUZ ALBA VERA 
GONZALEZ VICHADA LA PRIMAVERA GOBERNACIÓN 

DE VICHADA 
       

32.525.159  

24 370771 23788741 MARIA 
ESTHER 

HUNDA 
HERNANDEZ VICHADA LA PRIMAVERA GOBERNACIÓN 

DE VICHADA 
       

24.479.930  

25 358506 1121874780 STIVENS 
ANDRES 

GARCIA 
GONZALEZ VICHADA LA PRIMAVERA GOBERNACIÓN 

DE VICHADA 
       

24.659.431  

26 358503 9431209 JUAN 
CARLOS 

FORERO 
RINCON VICHADA LA PRIMAVERA GOBERNACIÓN 

DE VICHADA 
       

27.449.402  

27 357966 1116662591 ALFREDO ROSILLO 
YABIMA VICHADA LA PRIMAVERA GOBERNACIÓN 

DE VICHADA 
       

30.936.383  

0541 10 JUNIO 2026
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Resolución No.                             del        

“Por la cual se modifica la Resolución No.0420 del 11 de mayo de 2026 “Por la cual se asignan veintisiete 
(27) Subsidios Familiares de Vivienda Rural en el marco del esquema asociativo del programa de 

mejoramiento de vivienda rural del departamento de Vichada’’”. 
 
 

 

 

 

 

No.  CÓDIGO 
HOGAR 

DOCUMENTO 
DE 

IDENTIDAD 
NOMBRES APELLIDOS DEPARTAMENTO MUNICIPIO ASOCIADO VALOR SFVR 

TOTAL   775.622.516  

 

Que por lo tanto, se hace necesario ajustar el acto administrativo de asignación del 
Subsidio de mejoramiento de vivienda rural del Esquema Asociativo, respecto al valor 
asignado los hogares beneficiarios y por ende al valor total. 

 
Que en virtud de la omisión en el valor del delta de transporte en los subsidios 
Familiares de Vivienda es menester precisar que la presente modificación cuenta con 
el respaldo presupuestal de los recursos incorporados en el fideicomiso Programa de 
Promoción de Vivienda Rural en virtud del contrato de fiducia mercantil Nro. 027 de 
2020 suscrito con Fiduagraria, en concordancia con la cláusula séptima del Convenio 
interadministrativo 044 de 2024 suscrito entre FONVIVIENDA y la Gobernación de 
Vichada, valores cubiertos dentro del presupuesto del contrato de obra, y en tal 
sentido no se requiere de apropiaciones mayores con el objeto de amparar la presente 
modificación.  
 
Que, en mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE: 

 
 

Artículo 1. Modificar parcialmente, en las parte resolutiva en el artículo 1 de la No. 
0420 del 11 de mayo  de 2026, “Por la cual se asignan veintisiete (27) Subsidios 
Familiares de Vivienda Rural en el marco del esquema asociativo del programa de 
mejoramiento de vivienda rural del departamento de Vichada” en lo relacionado con 
los valores del subsidio del acto administrativo el cual quedará así:  
 
 

Artículo 1. Asignar veintisiete (27) Subsidios Familiares de Vivienda Rural en el 
marco del esquema asociativo del programa de mejoramiento de vivienda rural 
del departamento de Vichada, por un valor total de SETECIENTOS SETENTA 
Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS VEINTIDOS MIL QUINIENTOS DIEZ 
Y SEIS PESOS M/CTE ($775.622.516), valor que no excede de los veintidós 
(22) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV) por unidad 
habitacional, para los hogares que supere dicho valor, este se circunscribe a 
actividades de Delta de Transporte respecto de los hogares que se relacionan 
a continuación: 

 
 

No.  CÓDIGO 
HOGAR 

DOCUMENTO 
DE 

IDENTIDAD 
NOMBRES APELLIDOS DEPARTAMENTO MUNICIPIO ASOCIADO VALOR SFVR 

1 328882 17333993 CARLOS 
ARTURO LUCAS VICHADA PUERTO 

CARREÑO 
GOBERNACIÓN 
DE VICHADA 

       
31.048.927  

2 328929 1125549220 FIDELA RUIZ 
EREGUA VICHADA PUERTO 

CARREÑO 
GOBERNACIÓN 
DE VICHADA 

       
31.048.927  

3 379785 40343141 YENNI 
PATRICIA 

VILLEGAS 
SALCEDO VICHADA PUERTO 

CARREÑO 
GOBERNACIÓN 
DE VICHADA 

       
25.349.986  

4 361362 1121891971 NEIDY 
CATHERINE 

SALGADO 
CARDENAS VICHADA PUERTO 

CARREÑO 
GOBERNACIÓN 
DE VICHADA 

       
25.348.655  

5 328906 18256607 NOE JOSE RIVAS VICHADA PUERTO 
CARREÑO 

GOBERNACIÓN 
DE VICHADA 

       
31.049.692  

0541 10 JUNIO 2026
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Resolución No.                             del        

“Por la cual se modifica la Resolución No.0420 del 11 de mayo de 2026 “Por la cual se asignan veintisiete 
(27) Subsidios Familiares de Vivienda Rural en el marco del esquema asociativo del programa de 

mejoramiento de vivienda rural del departamento de Vichada’’”. 
 
 

 

 

 

 

No.  CÓDIGO 
HOGAR 

DOCUMENTO 
DE 

IDENTIDAD 
NOMBRES APELLIDOS DEPARTAMENTO MUNICIPIO ASOCIADO VALOR SFVR 

6 328865 1054562307 YADI 
ANDREA 

MAPURA 
CADENA VICHADA PUERTO 

CARREÑO 
GOBERNACIÓN 
DE VICHADA 

       
31.048.927  

7 361367 21249407 ANA CEILA EREGUA 
CHAVEZ VICHADA PUERTO 

CARREÑO 
GOBERNACIÓN 
DE VICHADA 

       
31.048.883  

8 373583 41250110 ANA 
PRISCILA ALBARRACIN VICHADA LA PRIMAVERA GOBERNACIÓN 

DE VICHADA 
       

32.398.883  

9 328612 40372375 BLANCA 
CECILIA SUAREZ VICHADA LA PRIMAVERA GOBERNACIÓN 

DE VICHADA 
       

24.299.889  

10 373572 5608000 FERNEY MONTES 
ALBARRACIN VICHADA LA PRIMAVERA GOBERNACIÓN 

DE VICHADA 
       

32.398.883  

11 373570 41250766 LUZ DARY DELGADO 
GONZALEZ VICHADA LA PRIMAVERA GOBERNACIÓN 

DE VICHADA 
       

32.399.280  

12 328678 40217536 NIDIA ROZO 
NAVARRO VICHADA LA PRIMAVERA GOBERNACIÓN 

DE VICHADA 
       

24.658.883  

13 328676 17349275 UBER CARDOSO 
ROMERO VICHADA LA PRIMAVERA GOBERNACIÓN 

DE VICHADA 
       

30.937.256  

14 328671 41251409 NIDIA 
SULEMA 

PUERTA 
LOMBANA VICHADA LA PRIMAVERA GOBERNACIÓN 

DE VICHADA 
       

24.479.318  

15 328608 41250561 ALCIRA MORALES 
MACIAS VICHADA LA PRIMAVERA GOBERNACIÓN 

DE VICHADA 
       

24.658.883  

16 328613 1127141572 BLEIDY 
LORENA 

BARRIOS 
PEREZ VICHADA LA PRIMAVERA GOBERNACIÓN 

DE VICHADA 
       

24.658.733  

17 373587 41251059 MIRYAM CAVIRRIAN 
CANDURY VICHADA LA PRIMAVERA GOBERNACIÓN 

DE VICHADA 
       

32.399.479  

18 373576 1125551144 GERMAN ROMERO 
SAAVEDRA VICHADA LA PRIMAVERA GOBERNACIÓN 

DE VICHADA 
       

32.399.536  

19 373584 18256462 LIBARDO LANDAETA 
RINCON VICHADA LA PRIMAVERA GOBERNACIÓN 

DE VICHADA 
       

32.399.804  

20 328621 6671855 EDGAR RIVAS CANO VICHADA LA PRIMAVERA GOBERNACIÓN 
DE VICHADA 

       
24.479.975  

21 357968 18250101 CARLOS 
JULIO 

BLANCO 
INOCENCIO VICHADA LA PRIMAVERA GOBERNACIÓN 

DE VICHADA 
       

24.659.638  

22 373581 68300140 DIOMIRA LOPEZ DE 
GUALDRON VICHADA LA PRIMAVERA GOBERNACIÓN 

DE VICHADA 
       

32.399.774  

23 328639 41251034 LUZ ALBA VERA 
GONZALEZ VICHADA LA PRIMAVERA GOBERNACIÓN 

DE VICHADA 
       

32.525.159  

24 370771 23788741 MARIA 
ESTHER 

HUNDA 
HERNANDEZ VICHADA LA PRIMAVERA GOBERNACIÓN 

DE VICHADA 
       

24.479.930  

25 358506 1121874780 STIVENS 
ANDRES 

GARCIA 
GONZALEZ VICHADA LA PRIMAVERA GOBERNACIÓN 

DE VICHADA 
       

24.659.431  

26 358503 9431209 JUAN 
CARLOS 

FORERO 
RINCON VICHADA LA PRIMAVERA GOBERNACIÓN 

DE VICHADA 
       

27.449.402  

27 357966 1116662591 ALFREDO ROSILLO 
YABIMA VICHADA LA PRIMAVERA GOBERNACIÓN 

DE VICHADA 
       

30.936.383  

TOTAL   775.622.516  

 
 
Parágrafo: Se precisa que la modificación relacionada con la omisión en el valor del 
delta de transporte en los Subsidios Familiares de Vivienda cuenta con el respectivo 
respaldo presupuestal, con cargo a los recursos incorporados en el Fideicomiso 
Programa de Promoción de Vivienda Rural, constituido en virtud del Contrato de 
Fiducia Mercantil No. 027 de 2020, suscrito con Fiduagraria S.A., de conformidad con 
la cláusula séptima del Convenio interadministrativo 044 de 2024 suscrito entre 
FONVIVIENDA y la Gobernación de Vichada. 
 
Artículo 2. Los demás acápites y apartes de la Resolución No. 0420 del 11 de mayo 
de 2026, se mantienen incólumes y debe darse estricto cumplimiento a lo allí 
ordenado, la corrección se realiza únicamente para efectos de aclarar la información 

0541 10 JUNIO 2026
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del 

hogar postulante cargada en el Sistema de Información del Subsidio Familiar de 
Vivienda.  
 
Artículo 3. La presente resolución será publicada en la página web del Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio y en el Diario Oficial. 
 
 
Artículo 4. La Subdirección de Subsidio y ejecución de Vivienda Rural comunicará al 
Patrimonio Autónomo Fideicomiso - Programa de Promoción de Vivienda Rural, 
constituido según el contrato de fiducia mercantil de administración y pagos No 027 
de 2020 suscrito con FIDUAGRARIA S.A. 
 
Artículo 5. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

ARTURO GALEANO ÁVILA 
Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda- Fonvivienda 

 
 

 
Rosa Elena Espitia Riaño 
Directora 
Dirección de Inversiones en Vivienda de Interés Social 
 
 

 

 
Laura Marcela Sanguino Gutiérrez 
Subdirectora 
Subdirección de Subsidio y Ejecución de Vivienda Rural 
 
 

 
 

Raúl Gaitán García 
Contratista 
Subdirección de Subsidio y Ejecución de Vivienda Rural 
 

Andrei Alexander Suárez Moreno 
Contratista 
Subdirección de Subsidio y Ejecución de Vivienda Rural 
 
Julián Vásquez Grajales  
Contratista CDVD 38-2026  
FONVIVIENDA 
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10 días de junio de 2026


